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A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Barcelona, 8 de noviembre de 2006.–El Jefe de la 
Demarcación, Luis Bonet Linuesa. 

 65.212/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña de información pú-
blica de la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto y 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción: Seguridad Vial. Conversión de intersección 
en glorieta. N-260. Eje pirenaico. P.k. 41+700. 
Tramo: Avinyonet de Puigventós. Provincia de 
Girona. Clave del proyecto: 33-GE-3300. Térmi-
no municipal: Avinyonet de Puigventós. Provin-
cia de Girona.

Mediante Resolución de fecha de 19 de junio de 2006, 
se aprobó el Proyecto antes indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos, cuya expropiación se tramitará por el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su Regla-
mento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, se 
somete a información pública la relación circunstanciada 
de bienes y derechos afectados de expropiación, ocupa-
ción temporal o imposición de servidumbre.

La publicación se llevará a cabo en el B.O.E., en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de gran di-
fusión en la misma, así como en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de los municipios afectados por el 
proyecto de carreteras y, hasta el momento del levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, podrán los inte-
resados aportar los datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación, ante esta Demarcación de Carrete-
ras, calle de la Marquesa, 12, 08003 Barcelona, o en la 
Unidad de Carreteras de Girona, Rda. Ferrán Puig, 24, 
17001 Girona, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, y atendiendo a lo señalado en las reglas 
2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hace pública, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Avinyonet de Puigventós.
Lugar: Ayuntamiento de Avinyonet de Puigventós.
Días: 14 de diciembre de 2006, a partir de las 11:30 

horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Barcelona, 2 de noviembre de 2006.–El Jefe de la 
Demarcación,  Luis Bonet Linuesa. 

 66.454/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Vigo por la que se anuncia el inicio de un trá-
mite de competencia de proyectos correspondien-
te a la concesión administrativa solicitada por la 
entidad Francisco Cardama, S. A., en el extremo 
noroeste del muelle de reparaciones de Bouzas 
del puerto de Vigo, dentro de la zona de servicio 
del Puerto de Vigo.

Don Mario Cardama, en representación de la entidad 
Francisco Cardama, S. A., ha presentado escrito y docu-
mentación en solicitud de concesión administrativa para 
ocupar una superficie de aproximadamente once mil 
metros cuadrados de lámina de agua, y mil quinientos 
metros cuadrados de terreno para acceso, con destino a la 
instalación de dos diques flotantes para la reparación de 
buques, en el extremo noroeste del muelle de reparacio-
nes de Bouzas del Puerto de Vigo. De acuerdo con el ar-
tículo 110.1 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se concede un plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la 
presentación de otras solicitudes que tengan el mismo o 
distinto objeto que la presente, y que deberán reunir los 
requisitos previstos en el artículo 109 de la expresada 
Ley 48/2003. Las solicitudes se presentarán en el Regis-
tro de la Autoridad Portuaria de Vigo, plaza de la Estre-
lla, número 1, 36201 Vigo (Pontevedra).

Vigo, 19 de octubre de 2006.–El Presidente, Abel Ca-
ballero Álvarez. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 64.378/06. Resolución de la Presidencia del Fon-
do Español de Garantía Agraria por la que se 
hace público la notificación a Campo Verde, So-
ciedad Cooperativa Limitada.

No siendo posible notificar, por el conducto ordinario, 
Resolución dictada en procedimiento tramitado sobre 
ayudas (expediente número 004062/04) percibidas en el 
ejercicio de 2001 por Campo Verde, Sociedad Cooperati-
va Limitada, OPFH n.º 600, con CIF F-30356129, y cuyo 
último domicilio conocido se encontraba en plaza Fesa, 
número 2, de Murcia, procede su notificación de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
A tal efecto, se comunica que, con fecha 23/10/2006, se ha 
dictado Resolución por la Presidencia del FEGA, en cuya 
parte dispositiva se acuerda:

«Primero.–Declarar que Campo Verde, Sociedad 
Cooperativa Limitada, con CIF F-30356190, y domici-
liada en Murcia, incumplió la normativa de aplicación a 
las subvenciones objeto del presente procedimiento y, en 
consecuencia, percibió indebidamente las mismas, en 
concepto ayudas por la producción de cítricos con desti-
no a su transformación (limones  –Línea FEOGA, 
1515042–, por importe de 549.653 € (tercer y cuarto tri-
mestre); clementinas –Línea1515044–, por importe de 
110.032 € (segundo trimestre), y pomelos –Línea 
1515047– (segundo y tercer trimestre), por importe de 
37.956 €, correspondientes a la campaña 1999/00; y, co-
rrespondientes a la campaña 2000/2001, naranjas –Línea 
1515051– (primer y segundo trimestre), por importe de 

99.516 €; limones –Línea1515052– (primero, segundo y 
tercer trimestre) por importe de 231.115 €, y pomelos 
–Línea1515057– (primer trimestre), por importe de 
4.554 €); por Fondo operativo de las organizaciones de 
productores –Línea 1502004–, anualidad de 2000, por 
importe de 37.972 €, y restituciones por exportación –Lí-
nea 1500001–, por importe de 12.171 €, con un total de 
1.082.969 €, a reintegrar, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 38 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, incrementado en los intereses generados des-
de la fecha de cobro de las ayudas, y hasta su efectivo 
reintegro, al tipo establecido en las correspondientes le-
yes de Presupuestos Generales del Estado, según el si-
guiente detalle:

Principal: 549.653 €. Período 22/03/01 a 23/10/06. 
Total intereses: 164.135,42 € [2001 (6,50 por 100) 
27.798,89 €; 2002 (5,50 por 100) 30.230,92 €; 2003 
(5,50 por 100) 30.230,92 €; 2004 (4,75 por 100)  
26.180,05 €; 2005 (5 por 100) 27.482,65 €; 2006 (4 por 
100) 22.212 €].

Principal: 110.032 €. Período 2/11/00 a 23/10/06. 
Total intereses: 35.422,77 € [2000 (5,50 por 100) 978,23 
€; 2001 (6,50 por 100) 7.152,08 €; 2002 (5,50 por 100) 
6.051,76 €; 2003 (5,50 por 100) 6.051,76 €; 2004 (4,75 
por 100)  5.240,84 €; 2005 (5 por 100) 5.501,60 €; 2006 
(4 por 100) 4.446,50 €].

Principal: 37.956 €. Período 1/03/01 a 23/10/06. Total 
intereses: 11.476,23 €. [2001 (6,50 por 100) 2.061,58 €; 
2002 (5,50 por 100) 2.087,58 €; 2003 (5,50 por 100) 
2.087,58 €; 2004 (4,75 por 100)  1.807,85 €; 2005 (5 por 
100) 1.897,80 €; 2006 (4 por 100) 1.533,84 €].

Principal: 99.516 €. Período 20/09/01 a 23/10/06. Total 
intereses: 26.491,70 € [2001 (6,50 por 100) 1.807,65 €; 
2002 (5,50 por 100) 5.473,38 €; 2003 (5,50 por 100) 
5.473,38 €; 2004 (4,75 por 100) 4.739,96 €; 2005 (5 por 
100) 4.975,80 €; 2006 (4 por 100) 4.021,54 €].

Principal: 231.115 €. Período 2/08/01 a 23/10/06. Total 
intereses: 63.540,80 € [2001 (6,50 por 100) 6.214,78 €; 
2002 (5,50 por 100) 12.711,33 €; 2003 (5,50 por 100) 
12.711,33 €; 2004 (4,75 por 100) 11.008,04 €; 2005 (5 por 
100) 11.555,75 €; 2006 (4 por 100) 9.339,58 €].

Principal:  4.554 €. Período 31/05/01 a 23/10/06. To-
tal intereses: 1.303,13 € [2001 (6,50 por 100) 173,55 €; 
2002 (5,50 por 100) 250,47 €; 2003 (5,50 por 100) 
250,47 €; 2004 (4,75 por 100) 216,91 €; 2005 (5 por 100) 
227,70 €; 2006 (4 por 100) 184.03 €].

Principal: 37.972 €. Período 28/09/01 a 23/10/06. 
Total intereses: 10.054,26 € [2001 (6,50 por 100) 635,64 
€; 2002 (5,50 por 100) 2.088,46 €; 2003 (5,50 por 100) 
2.088,46 €; 2004 (4,75 por 100) 1.808,61 €; 2005 (5 por 
100) 1.898,60 €; 2006 (4 por 100) 1.534,48 €].

Principal: 12.171 €. Período 28/08/01 a 23/10/06. 
Total intereses: 3.289,84 € [2001 (6,50 por 100) 270,93 
€; 2002 (5,50 por 100) 669,41 €; 2003 (5,50 por 100) 
669,41 €; 2004 (4,75 por 100) 579,71 €; 2005 (5 por 100) 
608,55 €; 2006 (4 por 100) ,491,84 €].

Segundo.–Teniendo en cuenta que la liquidación de 
intereses procede por todo el tiempo que transcurra entre 
el pago indebido y el reembolso, y que la cuantificación 
anterior se efectúa hasta la fecha de esta Resolución, a la 
cantidad total adeudada, ascendente a 1.398.683,14 €, de-
berá añadirse, en concepto de intereses, un importe
de 148,35 € por día, hasta su efectivo ingreso. La suma 
total adeudada, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 11 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, y 62 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, deberá hacerse efecti-
va en el plazo de ingreso en período voluntario establecido 
en este último precepto –si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. Si la notificación se realiza entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la no-
tificación hasta el día cinco del segundo mes posterior, o, 
si ése no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente–, 
mediante transferencia a la entidad, sucursal y c/c que a 
continuación se detalla: Entidad: 9000 Banco de España. 
Sucursal: 0001 Madrid. C/c 20-0200009025. “Fega-Feoga 
garantía organismo pagador”.

Una vez efectuada la citada transferencia, habrán de 
remitir fotocopia del resguardo de la misma, con indica-
ción del número de expediente al que corresponde, a la 
Subdirección General Económico-Financiera del Orga-
nismo, calle Almagro, n.º 33, 28010 Madrid. Si transcu-
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rrido el plazo no se tuviera constancia del reintegro, se 
procederá, sin más comunicación, a su cobro en vía de 
apremio, con el recargo legalmente establecido.

De conformidad con lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la presente resolución, que pone 
fin a la vía administrativa por razón de lo dispuesto en el 
artículo 42.5 de la Ley General de Subvenciones, podrá 
ser impugnada potestativamente en reposición, ante este 
Fondo Español de Garantía Agraria, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
o directamente ante el Juzgado Central de lo Contencio-
so-Administrativo con la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos.»

Madrid, 23 de octubre de 2006.–El Presidente, Fer-
nando Miranda Sotillos.»

Madrid, 26 de octubre de 2006.–El Presidente, Fer-
nando Miranda Sotillos. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 64.407/06. Anuncio de información pública del 

Ministerio de Administraciones Públicas, Subdele-
gación del Gobierno en Alicante, dependencia del 
Área de Industria y Energía de solicitud de autori-
zación administrativa y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica «Ampliación del 
sistema de 220 kV de la subestación transformado-
ra de 220/20 kV., denominada S.T. Saladas».

A los efectos establecidos en el artículo 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimiento de autorización 
de instalaciones eléctricas, se somete a información pú-
blica la solicitud de Autorización Administrativa y Apro-
bación del Proyecto de Ejecución de la siguiente instala-

UNIVERSIDADES
 64.040/06. Anuncio de la Universidad de Vallado-

lid sobre extravío de Título Universitario Oficial 
de Ingeniero Industrial.

Extraviado el título universitario oficial de Ingeniero 
Industrial, expedido el día 29 de diciembre de 1997, a 
favor de don Roberto Barbero Valdivieso, con Registro 

 64.361/06. Resolución de la Facultad de Ciencias 
Biológicas de la Universitat de València sobre 
extravío de título.

Por extravío del título de Licenciado en Ciencias Bio-
lógicas, expedido a favor de don Jesús Rodrigo Fortea 
por la Universitat de València el día 6 de noviembre 
de 1989, se anuncia el citado extravío a efectos de la Or-
den 8 de julio de 1988.

Burjassot, 3 de octubre de 2006.–El Decano, Vicente 
Roca Velasco. 

 64.382/06. Anuncio de la Escola Politécnica Supe-
rior d’Edificació de Barcelona de la Universitat 
Politécnica de Catalunya sobre extravío de título 
de Arquitecto Técnico en Ejecución de Obras.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío de título de Arquitecto Técnico en Ejecución 
de Obras, expedido el 15 de diciembre de 1999, a favor 
de don José Antonio Ocaña Sánchez.

Barcelona, 4 de octubre de 2006.–La Administradora, 
Cesca Arteman Rosell. 

 64.383/06. Anuncio de la Escuela Universitaria de 
Magisterio Ausiàs March de Valencia sobre ex-
travío de título de Diplomado en Profesorado de 
Educación General Básica.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío del título de Diplomado en Profesorado de 
Educación General Básica de don Enrique Colomer 
Camps, expedido por esta Universidad el 17 de agosto
de 1993, con Registro Nacional 1996010429 y Registro 
Universitario 39806.

Valencia, 23 de octubre de 2006.–La Directora en 
funciones, María Dolores Gil Llario. 

ción, «Ampliación del Sistema de 220 kV de la 
subestación transformadora de 220/20 kV., denominada 
S.T. Saladas» cuya descripción es la siguiente:

a) Expte.: 1811/05.
b) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A. (REE, 

S.A.), con domicilio a efectos de notificaciones para el 
presente asunto en Avda. Burgos, 8 B, 28036 Madrid.

c) Proyecto de ejecución de don Rafael Adobes 
Golfe, visado n.º 49722 el 13/12/04, por el COII de la 
Comunidad Valenciana y Albacete, Demarcación de 
Valencia.

d) Emplazamiento: Paraje «Les Salades», al norte 
del polígono Elche Parque Industrial, en el término mu-
nicipal de Elche, provincia de Alicante.

e) Finalidad: Conseguir un servicio adecuado de 
energía eléctrica en el municipio y su área de influencia.

f) Características principales: Ampliación del Siste-
ma de 220 kV, con 2 posiciones de línea y 1 posición de 
transformador (220/20 kV de 50 MVA).

g) Presupuesto total: 1.481.210 euros. Presupuesto 
ampliación del sistema 220 kV: 289.963,48 euros.

h) Afecciones: Propietario: Iberdrola Distribución 
Eléctrica, S.A.U.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto de la instalación en esta dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno, 
sita en Alicante (C.P. 03071), Avda. Federico Soto, nú-
mero 11-1.º, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas por duplicado y en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Alicante, 18 de octubre de 2006.–El Jefe de la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, Alfonso Francis-
co Muñoz Gámez. 

Nacional de Títulos 1998/153221. Se publica en cumpli-
miento de la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13), 
para tramitar un duplicado del mismo.

Valladolid, 30 de octubre de 2006.–El Coordinador de 
Tercer Ciclo y Títulos, Julio Prieto Alonso. 


